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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

        CALARCÁ - QUINDÍO 

 

  
 
 AUTO N°:  641 

ASUNTO:  CORRIGE AUTO QUE REPROGRAMA AUDIENCIA  
 PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
 EJECUTANTE:  JORGE HERNAN JARAMILLO DURAN 

EJECUTADO:  CARLOS ALBERTO ACOSTA ARANGO 
RADICADO: 631303112001-2019-00274-00 

 

Calarcá, Q., veintiocho de junio de dos mil veintiuno 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso 

se corrige el auto del 25 de junio del 2021, en el sentido de que la audiencia que se 

reprograma es la de reanudación de la audiencia inicial del artículo 372 del mismo 

estatuto y no la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 

C.G, como quedó por error de digitación consignado en el auto en comento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
 

BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHÓRQUEZ  
JUEZA  
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CARRASQUILLA BOHORQUEZ BEATRIZ ELENA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CALARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
 

POR ESTADO ELECTRÓNICO Nº 079 
   

DEL 29 DE JUNIO DE 2021 
 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020, el 
estado no requiere firma de la secretaria para su validez 

__________________________________ 
PAULA ANDREA GRANADA BAQUERO 

SECRETARIA 
 

Enlace de sitio de publicación: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
civil-del-circuito-de-calarca  
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